
DECLARACION Nº 399 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

D E C L A R A: 

 

--------------- El Concejo Deliberante de la Capital declara el más enérgico repudio 

ante los hechos de violencia y represión que se ejercen en Colombia ante las protestas 

sociales de los ciudadanos y ciudadanas de dicho país, cuyos hechos violentos no 

permiten el desenvolvimiento de una vida en democracia.------------------------------------- 

 

--------------- Que, Colombia atraviesa días de convulsión social debido a un proyecto 

de reforma tributaria, el cual ya fue retirado del Congreso, el cual hasta el momento 

dejó un saldo de veinticuatro (24) muertos, unos ochocientos (800) heridos, más de mil 

setecientos (1700) casos de violencia policial y aproximadamente ochocientas 

treintaiún (831) detenciones arbitrarias durante las movilizaciones.------------------------ 

 

-------------- Luego de que el presidente Duque retirara el proyecto del Congreso, el 

pueblo salió nuevamente a manifestarse a las calles que están a lo largo y a lo ancho 

del país, ya que la gente está exigiendo mucho más que el retiro de la reforma 

tributaria.------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

--------------- Las organizaciones sindicales, indígenas y estudiantiles tienen reclamos 

variados, entre los que exigen: mejoras en salud y educación, seguridad en las regiones 

más violentas del país y cese de los abusos policiales.----------------------------------------- 

 

--------------- El Concejo Deliberante de esta Ciudad debe bregar por el cese de 

prácticas antidemocráticas que van en contramano del Estado de Derecho, los cuales 

sólo fomentan la violencia e intolerancia y atentan contra la integridad de las personas, 

atemorizando a través de la violencia, y atentan de manera directa contra la 

democracia de los ciudadanos de salir a las calles a reclamar por las luchas justas.----- 

 

                    Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de La Rioja, a los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 

Proyecto presentado por el concejal Enrique Balmaceda.  

 

 

Ref.: Expte. Nº 11911-C-21.- 

 

 
 

    Dr. Gonzalo Villach                                                    Dr. Guillermo Galván  

    Secretario Deliberativo                                                    Viceintendente  
 

 


